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3.8.7 INFORMACIÓN RESPECTO DE PAGOS EN EXCESO3.8.7 INFORMACIÓN RESPECTO DE PAGOS EN EXCESO
La C.C.A.F. deberá informar a los acreedores, respecto de la existencia de pagos en exceso de crédito social a su favor,
respetando lo siguiente:
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a. Tener en sus sistemas informáticos toda la información correspondiente a los a;liados, empleadores y entidades pagadoras
de pensiones que registren pagos en exceso. A dicha información deberá poder accederse en línea desde las cajas
pagadoras de bene;cios, centros de información al público, agencias móviles o desde las unidades donde se otorgan
bene;cios, de forma tal que en cualquier oportunidad que el a;liado, empleador o entidad pagadora de pensión que sea
acreedor de algún pago en exceso realice un trámite en la C.C.A.F., sea informado de esta situación y de la forma de solicitar
su devolución.

b. La C.C.A.F. tendrá que publicar en los meses de marzo y septiembre de cada año un aviso de al menos media página de
tamaño, en un diario de circulación nacional informando la existencia de pagos en exceso por créditos sociales e instando a
los acreedores a efectuar las consultas pertinentes, directamente en la C.C.A.F., en su página web o vía telefónica.
Además, en todas sus sucursales la C.C.A.F. deberá mantener avisos destacados en lugares de concurrencia de público
donde se informe de la existencia de estos pagos en exceso, modo de acceder a esta información y modo de restitución.

c. La C.C.A.F. deberá publicar en su páginas web, en un lugar destacado y de fácil acceso, las nóminas de los acreedores que
registren pagos en exceso. El usuario, ingresando su RUT, deberá ser informado si tiene pagos en exceso, en cuyo caso se le
indicará el monto y la forma de solicitar su devolución.
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